
 
ANALUPE DE LUJAN S.R.L.

 
 
 

Constituida por Esc. Nº 434 del 23/11/2017 por ante el Registro 1685 de C.A.B.A. Socios: Fátima Romina
CHAPARRO, nacida el 17/09/1985, D.N.I.: 31.836.369; Ivana Gisele CHAPARRO, nacida el 18/11/1987,
D.N.I.: 33.338.632; ambas argentinas, solteras, comerciantes y domiciliadas en Almirante Brown 187,
Burzaco, Pcia. de Bs. As. 1) Denominación: “ANALUPE DE LUJAN S.R.L.”. 2) Duración: 99 años. 3)
Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros, y/o asociadas a terceros, en lugar propio o ajenos, las
siguientes actividades: 1) ESTACIONES DE SERVICIO: compraventa, importación, exportación y
distribución de combustibles líquidos, gas natural comprimido, lubricantes, aceites, gradas y derivados del
petróleo, la explotación de estaciones de servicios para automotores que provean gas en cualquiera de
sus formas y todo tipo de combustibles líquidos, minimercados, alquiler de espacios para
estacionamiento de automotores, servicio de gomeros, lavados, lubricación, taller mecánico de auxilio y
toda otra actividad anexa o conexa. 2) AUTOMOTORES: A la importación y/o exportación, permuta,
venta y/o alquiler, directa o indirectamente, por representantes o en representación de cualquier entidad y
distribución de automóviles de todo tipo, motocicletas como motonetas, embarcaciones náuticas,
cuatriciclos y sus repuestos y accesorios. 3) INMOBILIARIA: comprar, vender, permutar, explotar, alquilar
o de cualquier otro modo adquirir y transmitir el dominio, usufructo o cualquier otro derecho sobre bienes
inmuebles, incluso en Propiedad Horizontal; propios o ajenos; urbanos o rurales; fraccionar y lotear
bienes inmuebles y administrarlos. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos y contraer obligaciones y ejercer, los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
estatuto. 4) Capital: $ 100.000 dividido en 10.000 cuotas de 10 pesos valor nominal c/u. 5) La
administración, representación legal y uso de la firma social estará a cargo de uno a cinco gerentes y
actuarán en forma indistinta, por todo el tiempo de duración de la sociedad. Prescinde de Sindicatura. 6)
Cierre de Ejercicio: 30/06. 7) Gerencia: Fátima Romina CHAPARRO, quien acepta el cargo y fija su
domicilio especial en la sede social. 8) Sede Social: Ángel Gallardo 1034, Piso 4°, Depto. “E”, de
C.A.B.A.. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 434 de fecha 23/11/2017 Reg. Nº 1685 Reinaldo
Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.
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